
¿A quién va dirigido el programa?

Se priorizan familias con miembros: adultos 
mayores, personas con capacidades diferentes, 
mujeres cabeza de hogar.

Propuestas productivas sustentables que cumplan 
con especificaciones de seguridad alimentaria y 
generen ingresos adicionales para incorporarlo 
dentro de la economía campesina y cuyo fin es el 
apoyo a la producción de las familias rurales de 
más escasos recursos.

Todas las propuestas productivas obedecen a 
una demanda por parte de los beneficiarios de 
los territorios rurales, la cual ha sido planificada 
e incorporada en el POI desde el año anterior y 
aprobada por la Junta Directiva del Inder como 
también por los entes reguladores externos.

En producción diversificada se encarga de dotara 
los agricultores de insumos, semillas, plántulas, 
árboles, herramientas, maquinaria entre otros 
materiales para las actividades tales como granos 
básicos, frutales, hortalizas, raíces y tubérculos, etc.

El apoyo que el Inder brinda respecto a la 
Seguridad Alimentaria, busca que los asignatarios 
convertirse en pequeños productores que pueden 
dar valor agregado en la etapa pos cosecha.

Se articula con los Cen Cinai, IMAS, MAG, MEP,
Universidades, CNP, FAO, entre otros para el logro 
de los objetivos.

www.inder.go.cr/InderCostaRica 

@InderCostaRica 2247-7400

Modalidades en que se Desarrollan las 
Propuestas Productivas:

Microproyecto de seguridad alimentaria 
(microproyecto): 

Propuestas productivas sostenibles dirigidas 
específicamente a grupos debidamente 
capacitados, conformados por un mínimo de 
dos familias, que se encuentran en condición 
de vulnerabilidad, ubicadas dentro de los 
asentamientos establecidos por el Instituto, con 
el fin de contribuir al arraigo de esas familias 
y garantizarles la disponibilidad de alimentos 
sanos en forma oportuna.

Módulo familiar de producción para 
autoconsumo (módulo): 

Modelo productivo unifamiliar que se establece
en los predios de las familias más vulnerables 
de los asentamientos con el fin de contribuir 
al arraigo de esas familias y garantizarles la 
disponibilidad en forma oportuna de alimentos 
sanos para autoconsumo.

Área Fomento para la 
Producción y Seguridad 

Alimentaria

Construyendo un desarrollo rural
equitativo y sostenible.



Tipos de Actividades que Apoya el Programa

◆ Agroturismo
◆ Ambiente controlado
◆ Ovicultura
◆ Equipamiento agrícola
◆ Equipamiento industrial
◆ Finca integral
◆ Ganadería
◆ Mejoramiento de Finca
◆ Cultivos Diversificados
◆ Avicultura
◆ Capricultura
◆ Riego
◆ Piscicultura
◆ Frijol
◆ Hidroponía
◆ Organopónico
◆ Apicultura
◆ Biodigestores
◆ Ceproma
◆ Especias
◆ Oleaginosas
◆ Frutales
◆ Mantenimiento agrícola
◆ Porcicultura

¿Cuáles son los requisitos para ser beneficiaro?

• Micro, Pequeño y Mediano Productor (Familias,
Asociaciones, Cooperativas).

• Contar con la Idoneidad requerida acorde al tipo 
de propuesta productiva.

• Legalidad respectiva al día en el caso de 
Organizaciones.

• Legalidad del terreno (Propiedad o Arriendo).

Fechas de Incorporación

Los beneficiarios deben tomar en cuenta que la
demanda de la Región debe estar lista para la 
última semana de Junio, para ser incorporados a la
Programación Institucional del año siguiente. 
(POI-2018)

Pasos para ser incluido en las 
metas del Programa

• Contactar a la Oficina Subregional respectiva,
chequear el enlace a continuación: 
https://www.inder.go.cr/territorios_inder
• Completar la solicitud de ayuda respectiva.
• Perfil de Propuesta Productiva.
• Visto Bueno de encargado de propuesta 
productiva, Jefe de la Oficina de Desarrollo,
Coordinador de Desarrollo y Director Territorial.
• Seguimiento Técnico por parte de la Oficina
Subregional y del ente respectivo.
• Incluirse en la programación anual.
• Tomar en consideración las fechas de 
incorporación respectivas.

¿Qué es el Área de Fomento a la Producción y 
Seguridad Alimentaria?

El Instituto de Desarrollo Rural (Inder), cuenta
con un Área Fomento para la Producción y 
Seguridad Alimentaria, instancia del Departamento 
Servicios para el Desarrollo, responsable de ejercer 
las funciones de supervisor de programa, descritas 
en la normativa vigente, en relación con los 
procesos administrativos y operativos enmarcados 
en la actividad programática "Promoción y 
desarrollo de la familia rural".

Esos procesos están orientados, fundamentalmente, 
a proporcionar apoyo técnico, financiero y 
capacitación, como medidas que contribuyan 
a satisfacer las necesidades alimenticias de las 
familias de los territorios, así como de realizar 
la coordinación necesaria con las direcciones 
territoriales, y oficinas de desarrollo territorial, con 
el fin de brindar el apoyo a las familias beneficiarias 
para orientarlos, cubrir sus necesidades e 
informarles sobre los beneficios a los cuales 
pueden acceder en lo referente a las actividades 
productivas.

El Área de Fomento para la Producción y 
Seguridad Alimentaria se encarga de dotar a los 
agricultores de semillas para la siembra de granos 
básicos y producción diversificada.


